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Núm. 2.478

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

de los decretos dictados por 
Q ^residencia de la Corporación du- 

Tmite el mes de febrero de 1974, con- 
lo dispuesto en el artículo 

del Reglamento de Organización, 
^cionamiento y Régimen Jurídico 

as Corporaciones Locales.

Día 1

Presidencia
Vicepresidente 

a' \?ia “xcma- Diputación 
■ a rJ" Se^or don Gaspar 
' ue Gastón.

accidental 
Provincial 
Castellano

Día 5

lil D-"

¿oí

Obras Públicas
-•ri?'^r,dcer la Excma. Diputación en 
rabí/ aC!°n Publica, informando favo- 
r-T:v|!T!Cnte k concesión de la intensifi- 

servicio regular de viajeros 
scucha y Zaragoza.

,em ’dem la concesión de un rea- 
fiaje,. ' ’0s horarios del transporte de 

■ '-IdS Burgo y Zaragoza.
•¡nea ‘dem la intensificación de la 

Cubel a Calatayud.
lüsg n‘‘Ceder licencia de obras a don 

Sánchez, de Torres de Bc-

Ic*em a don Domingo Deza, de

—Idem ídem a don Faustino Rubio, 
de Fuendejalón.

—Idem ídem a don Marcelino Mesa, 
de Malón.

—Idem ídem para arranque de árbo
les en el camino vecinal de Grisén a 
Malón a doña Gregoria Angós.

—Idem ídem a don Tomás Angós.
—Idem ídem a don Aniceto Angós.
—Idem ídem a don Mariano Cuartero.
—Idem ídem a don Angel Martínez.
—Idem ídem a doña Florentina 

Zueco. ■' .
—Idem ídem a don Benito Pérez.
—Idem ídem a don Francisco Sán

chez.
—Idem ídem a don José Tabuenca.
—Idem ídem a don Atanasio Azcona.
—Aprobar cuentas justificantes de 

los libramientos 2335, 2336 y 2337.
—Idem ídem número 1072.
—Aprobar obligaciones contraídas 

por la Sección de Vías y Obras durante 
el mes de octubre referentes al sumi
nistro de materiales asfálticos.

—Idem ídem del mes de noviembre.

Día 6

Hacienda, Economía y Patrimonio
Aprobar liquidación de anuncios pu

blicados en el "Boletín Oficial" de ia 
provincia,números 1 al 61.

—Aprobar factura presentada por 
"Claoselles", importante 185.000 pesetas.

—Idem ídem de "Casa Crespo", im
portante 1.711 pesetas.

—Idem ídem a "Echeveste", impor
tante 23.626 pesetas.

—Idem ídem del gestor administrati
vo don José L. Martínez Fornés, im
portante 2.250 pesetas.

—Aprobar factura de “Editorial Di
námico”, importante 640 pesetas.

—Idem ídem de "Casa Crespo", im
portante 4.339 pesetas.

—Idem ídem de "Morancho", impor
tante 2.315 pesetas.

—Idem ídem de "Almacenes Rodri
go", importante 22.900 pesetas.

—Idem ídem de “Casa Crespo”, im
portante 15.555 pesetas.

—Idem ídem de Emiliano Forcén, im* 
portante 6.900 pesetas.

—Idem ídem de "Octavio y Félez", 
importante 2.503 pesetas.

—Idem ídem de "Limpiezas la Urbe", 
importante 2.259 pesetas.

—Idem ídem de Patricio Gutiérrez, 
importante 1.318 pesetas.

—Idem ídem de "Morancho", impor
tante 3.495 pesetas.

—Idem ídem de “Rank-Xerox", im
portante 67.762 pesetas.

• —Darse por enterada la Presidencia 
del ingreso de 17.435 pesetas en concep-. 
to de estancias de la Residencia profe
sional de la CEP,

—Aprobar cuentas del Hospital Psi
quiátrico de Calatayud correspondien
tes a los meses de noviembre y di
ciembre.

—Aprobar cuentas justificantes del 
libramiento número 681.

—Idem ídem presentadas por la 
CEP correspondientes al mes de oc
tubre.

—Aprobar obligaciones contraídas 
por la Residencia Juvenil durante los 
meses de octubre y noviembre.

—Aprobar obligaciones contraídas 
por Maternidad provincial en los me
ses de octubre y noviembre.
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—Idem ídem por el Hospital Psi
quiátrico de Calatayud durante el 
mes de octubre.

—Idem ídem por el Hogar Doz, de 
Tarazona, durante los meses de octu
bre y noviembre.

—Idem ídem por el Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia durante el 
mes de noviembre.

—Idem ídem del taller de Electrici
dad, meses de mayo a septiembre.

—Idem ídem del taller de Fontanería, 
mes de octubre.

—Idem del taller de Carpintería, me
ses agosto y septiembre.

—Idem ídem del taller de Albañile- 
ría, meses de abril a noviembre.

—Darse por enterada la Presidencia 
del ingreso de 105.500 pesetas por es
tancias correspondientes al Hogar Doz, 
de Tarazona.

—Acordar el pago de las contribucio
nes especiales por urbanización del 
paseo de María Agustín en el que es
tán situados diversos inmuebles de la 
Diputación.

—Aprobar pliego de cargo núme
ro 70. ,

—Quedar enterada la Presidencia del 
aumento experimentado en el servicio 
de mantenimiento de los ascensores de 
las viviendas de protección oficial.

—Ordenar el pago del impuesto mu
nicipal de circulación de vehículos co
co rrespon diente a los de esta Corpora
ción.

—Aprobar factura de "Omega", im
portante 10.000 pesetas.

—Aprobar recibos de "Eléctricas Reu
nidas", importantes 25.931 pesetas.

—Abonar al Servicio de Asistencia 
Tributaria la cuota anual relativa a 
1972.

—Aprobar relación de dietas de servi
cios prestados por los subalternos del 
Palacio provincial.

—Acordar el abono al portero su
plente de las fincas de la Corporación 
la remuneración correspondiente al 
mes de diciembre.

Día 7

Organización del Trabajo
Aprobar nota de gastos de viajes 

presentada por los conductores de 
automóviles de la Corporación corres
pondientes al mes de diciembre.

—Aprobar minuta de honorarios pre
sentada por el señor Arquitecto pro
vincial por informes emitidos desde l.° 
de julio de 1972 a 31 de diciembre de 
1973.

—Aprobar minuta de honorarios co
rrespondientes a la primera certifica
ción de obras del taller-escuela de ce
rámica de Muel,-

—Idem ídem por obras de reforma y 
ampliación de calefacción en el Hospi
tal Psiquiátrico de Calatayud.

—Idem ídem del perito topógrafo por 
trabajos realizados en la finca "Ja- 
randín”.

—Designar como mecánico conduc
tor de la Sección de Vías y Obras pro
vinciales a don Antonio Sierra Jaqués.

—Conceder a los Maestros dé la CEP 
la cantidad de 5.000 pesetas mensuales 
por las permanencias realizadas en di
cho Centro.

Cooperación

No acceder a la solicitud del Ayun
tamiento de Abanto referente a la con
cesión de ayuda técnica para la redac
ción de un proyecto.

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
Illueca.

—Idem ídem de Piedratajada.
—Idem ídem de Trasmoz.
—Devolver la fianza definitiva y com

plementaria constituida para respon
der de las obras de abastecimiento de 
aguas a Uncastillo, incluidas en el Con
sorcio "Labarta".

Agricultura.

Aprobar factura de "Tubos Besmo”, 
importante 1.020 pesetas.

—Idem, ídem de "Talleres Vulcán", 
importante 17.902 pesetas.

—Idem ídem de Antonio Mariñosa, 
importante 31.350 pesetas.

—Aprobar la tarifa de alfarda corres
pondiente a finca propiedad de la Cor
poración en la partida "El Plano".

—Quedar enterada la Presidencia de 
la venta directa de sesenta y cuatro 
corderos del Servicio de Mejora Ovina.

Beneficencia

Autorizar el ingreso de un anciano en 
el Hogar Doz, de Tarazona.

—Autorizar el ingreso de un niño en 
el Sanatorio "El Pinar", de Teruel.

—Conceder el ingreso de tres niños 
en la CEP y uno en Maternidad e In
clusa provincial.

—Idem ídem de una niña.
—Autorizar la salida definitiva de 

una alumna de la CEP.

Educación, Deportes y Turismo

Conceder seis medallas de bronce pa
ra el encuentro España-Suiza, de tenis 
de mesa.

—Aprobar obligaciones contraídas 
por la Institución “Femando el Cató
lico”.

—Aprobar cuentas justificativas pre
sentadas por el Centro Coordinador de 
B'bliotecas.

—Aprobar cuentas de la Institución 
“Fernando el Católico".

Seguridad del Trabajo -A 
dinero 
catego 
de Alb

Aprobar factura presentada por de ' 
Pedro Vicioso Gil correspondiente ' 
análisis de sangre.

—Conceder una indemnización p 
el concepto de prestación especia! 
doña María Jesús Romero.

—Idem ídem a don José Antón 
Diez. I 3a |

—Conceder uan indemnización pord 
concepto de prestación especial a h 
José-María Gimeno.

—Idem ídem a don Alberto Soriaa
—Idem ídem a don Manuel Laguna4.

Conc 
Jostx-Li
-Ide 

yad, dt
-Ide 

Calcen
-Ide 

Rio BL
—Aprobar facturas por suministroá —Ide 

medicamentos, importante 21.240 ps' 3iota.
tas. -Idu

-Ide
Hacienda, Economía y PatrimOTio ( ragoza.

Aprobar liquidación de anuncios:- 
blicados en el "Boletín Oficial" deJ 6 
provincia números 62 al 116.

—Idem ídem números 117 al 176.

Día 12

Anuí; 
brero (
-Ek 

practic
Berdot
-Ele 

Practic

-Ide 
kel, de

—Aci

Beneficencia
Autorizar el ingreso de una enf?^ 

en el Hospital Psiquiátrico de 
yud.

—Idem ídem de un enfermo enl 
Hospital Santo Domingo, de Caspc

—Idem ídem de dos ancianos sto d 
Hogar Doz, de Tarazona.

—Idem ídem una anciana.
—Idem ídem un anciano.

tomple

—Aprobar nóminas de estancias 
Hospital municipal de Calatayud 
pon dientes a los meses de octubre' 
viembre.

¿or de 
'incial
-AP 

Uveni¡

-Id 
dientoOrganización del Trabajo

Aprobar minuta de honorarios r 
sentada por el señor Arquitecto c ' 
pondiente al proyecto de vivienda-'^ 
ra empleados'agrícolas en tor^ ’ 
Gállego.

—Idem ídem por informe sobr¿ 
do de las ruinas del castillo del!!1

-Ide 
:ra Sei

Pag
-Ap 

-aiport 
.-Id, 
'•ante 3
-Id.cipio de Maluenda. i-fcon -

—Idem ídem del señor 
por informe emitido en las o^- í. 
pavimentación de la avenida de 
de Tauste. -

—Idem ídem en obras de PaVBI 
ción del nuevo Mequinenza. ,

—Idem ídem en obras de 
ción de los polígonos 8 y 17 de

—Aprobar relaciones presen 
el perito industrial correspond1 ; 
la inspección y reconocim16 
obras de.electrificaci< .

—Reconocer a ^on Luis Fa 
bera la fecha de 21 de agosto 
a efectos de premio de antigüe

. -Ic 
^Port
-Id

PortaD

^iet 

íli

íohep
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por 
tiente

ión p 
peda!

Antón

n por 8

—Asignar a don Angel Pes, oficial jar
dinero, el salario establecido para la 
categoría de oficial primera del taller 
de Albañilería.

Obras Públicas

Conceder licencia de obras a don 
josé-Luis San Rafael, de Tarazona.
-Idem ídem a don Silvestre Larra- 

yad, de Fuentes de Ebro.
-Idem ídem a don Basilio Ainaga, de

Soriai 
^aguna 
listo ¿

Calcena.
—ídem ídem a “Hidroeléctrica del 

Río  Blanco", S. A.
—Idem ídem al Ayuntamiento de 

401« Biota.
-Idem ídem a don Pedro Bitrián.
—Idem ídem a don Raúl Sanz, de Za- 

■wrii- ragoza.

cios X' 
I" de:

176.

Hacienda, Economía y Patrimonio

Anular el decreto 299 de 7 de fe- 
¡tero de 1974. •
-Elevar 

practicada 
Serdob.
-Elevar 

2nferfi practicada

a 
a

definitiva la 
don Pascual

liquidación
Fernández

definitiva la liquidación
a don Miguel Cajón, vecino
a

Cuarte.Calan

o er 
aspe 
)s er

cias -

iré y4

-Idem ídem a don José-Luis San Ra- 
• de Tarazona.

¿ ."Acordar la adquisición de un depó- 
yt0 de alimentación de agua como 
¡omPlemento a la instalación e cale- 
acción generador de vapor e incinera- 
°r de basuras en la Maternidad pro- 
■incial.

cuentas de Ia Residencia 
, 'enil de Calatayud justificativas del

o

ios
I coC 
rda-: 7
irre

iré

^Tdem ídem de la CEP del libra- 
^nto 1420.
... ^ern ídem del Hospital de Nues- 

enora de Gracia del mandamiento 
pago número 1767.

.^Probar factura de "Rank-Xerox” 
'•^rtante 14.577 pesetas.

ídem de "Amanecer”, impor- 
‘ e 3-984 pesetas.

PoM^e'n de "Informaciones”, im-
20.606 ---------ite' zu.6U6 pesetas.

el ^i¡)(jr^ein í^enx de “Tapicerías Arba”, 
^Id31116 Pesetas.

vr, ^Lm ídem del gestoi administrati- 
1 i°sé Luis Martínez Fornés, im- 

?te pesetas.

.da? 
¡enÜ 
uto

df

Prict: -3r a definitiva la liquidación 
^ehe 3 a doña Basilisa Rodrigo, de 

iri^c|Caar enterada la Presidencia del 
^¡¿.. ^^efnado por la Delegación de 

¿ñ a en concePto de premio de 
¡r, '■ a en período voluntario. 

itn°^ar ^actura de Carlos Barda- 
POrtante 24.880 pesetas.

Día 13

Cooperación
Abonar a don Miguel Cazorla la can

tidad de 9.267 pesetas correspondientes 
a la certificación número 5 de obra eje
cutada en las de distribución y sanea
miento de Chodes. .

Hacienda, Economía y Patrimonio
Aprobar liquidación de anuncios pu

blicados en el “Boletín Oficial" de la 
provincia números 177 al 236.

—Idem ídem números 237 al 297.
—Idem ídem números 298 al 353.

Día 15 -

Presidencia
Designar vocal de la M. I. Comisión 

Informativa de Educación, Deportes y 
Turismo al Iltre. señor Diputado don 
Jesús Fernández Rivero.

Día 20
Beneficencia

Elevar a definitivo el ingreso de una 
niña en Maternidad e Inclusa provin
cial. •

—Idem ídem de dos niños.
—Idem ídem de una niña.
—Ratificar salida definitiva de una 

residente de Maternidad e Inclusa pro
vincial.

—Autorizar el ingreso de una enfer
ma en el Hospital Psiquiátrico de Ca
latayud.

—Conceder un socorro de lactancia 
por parto doble.

Obras Públicas
Conceder licencia de obras a don 

Valero Magallón.
—Idem ídem a don Pedro Escolán, de 

Pozuelo de Aragón. .
—Idem ídem a "Saltos Unidos del 

Jalón".
—Conceder licencia de obras a "Sal

tos Unidos del Jalón".
—Idem ídem al Ayuntamiento de Al- 

conchel.
—Idem ídem a don Javier y don 

Eduardo Iñigo, de Daroca.
—Idem ídem a don Víctor Cabello, 

de Luceni.
—Idem ídem a don Emiliano Erles, 

de Biota.
Educación

Aprobar factura presentada por "Luz 
y Arte", importante 3.992 pesetas.

—Conceder una medalla de bronce 
para la IX Exposición Filatélica “Anic”.

Día 21
Hacienda

Aprobar ingreso efectuado por la De
legación de Hacienda en concepto de 

estancias de niños subnormales en la 
CEP correspondiente al mes de no
viembre.

—Idem ídem del mes de diciembre.
—Idem ídem del mes de enero de 

1973.
—Idem ídem del mes de febrero.
—Idem ídem del mes de marzo.
—Idem ídem del mes de abril.
—Idem ídem del mes de mayo.
—Idem ídem del mes de junio.
—Idem ídem del mes de julio.
—Idem ídem del mes de agosto.
—Idem ídem del mes de septiembre.
—Elevar a definitiva la data por el 

concepto de estancias en los estableci
mientos provinciales, importante pese
tas 25.580.

—Idem ídem por el concepto de la 
Banda en el festival benéfico de "Ata- 
des".

—Idem ídem remitida por el recauda
dor de contribuciones de la segunda 
zona, importante 78.510 pesetas.
. —Idem ídem importante 3.400 pese
tas.

—Aprobar factura del "Boletín Ofi
cial del Estado”, importante pesetas 
15.910.

—Idem ídem de “Octavio y Félez”, 
importante 660 pesetas.

—Idem ídem de "Imprenta Lou", im
portante 18.595 pesetas.

—Idem ídem de "Compañía General 
de Carbones", 133.925 pesetas.

—Aprobar cuentas presentadas por 
Maternidad provincial, importantes pe
setas 31.475, justificantes del libramien
to 1411.

—Exceptuar de subasta y contratar 
directamente la venta de chatarra pro
cedente de Maternidad provincial.

Seguridad del Trabajo

Conceder una ayuda económica en 
concepto de prestación especial al be
neficiario don Justo Montoya.

—Aprobar relación de facturas poi* 
suministro de medicamentos, importan
tes 32.244 pesetas.

—Idem ídem importantes 114.763 pe
setas. *

Hacienda, Economía y Patrimonio

Aprobar liquidación de anuncios pu
blicados en el “Boletín Oficial" de la 
provincia números 354 al 406.

Cooperación

Abonar al contratista de las obras de 
conducción de aguas de La Almunia la 
cantidad de 1.793 pesetas correspon
dientes a la certificación número 12 
(final).

—Idem ídem de las obras de distri
bución de aguas y saneamiento de Erla 
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la cantidad de 157.940 pesetas corres
pondientes a la certificación número 9.

—Corregir el error material sufrido 
en la aprobación de la certificación nú 
mero 2 de obra ejecutada en las de pa
vimentación de calles (cuarta fase) de 
la localidad de Muel. . •

—No acceder a la solicitud del Ayun
tamiento de Borja referente a la con
cesión de ayuda técnica para redacción 
de proyecto.

—Idem ídem de Utebo.
—Idem ídem de Borja.

Agricultura
Acceder a la propuesta formulada 

por el Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias sobre cese a petición 
propia del Veterinario director del 
aprisco experimental.

Día 22
Organización del Trabajo

Aprobar relación de dietas de servi
cios prestados por los subalternos del 
Palacio provincial.

—Aprobar minuta de honorarios pre
sentada por el Perito agrícola, impor
tante 18.000 pesetas.

—Abonar al portero suplente de las 
fincas urbanas de la Corporación don 
José Bolsas Velázquez la remuneración 
correspondiente al mes de enero.

Presidencia
Extender mandamiento de pago por 

un importe total de 268.594 pesetas pa
ra gastos originados en distintas visitas 
a localidades de esta provincia.

—Designar al ilustre señor Diputado 
don Antonio Higueras Arnal represen
tante de la Diputación Provincial en el 
Centro Regional de Investigación y De
sarrollo de la División 3.a

SECCION QUINTA

Núm. 2.454

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION
Nota-anuncio

Con fecha 28 de marzo de 1974 han 
sido aprobadas a efectos de informa
ción pública las tarifas de riego de la 
Presa de Pina, a aplicar desde l.° de 
enero de 1974, redactadas de acuerdo 
con el Decreto número 133 de la Presi
dencia del Gobierno, de 4 de febrero 
de 1960.

El importe total de esta tarifa es de 
1.892.856 pesetas, distribuidas en la si
guiente forma:

Regadíos, superficie, tarifa pesetas hec
tárea y año e importe

Pina de Ebro. 1.530. 399. 610.470.
Don Antonio Salvador. 25. 399. 9.975.
Huerta de Ebro en Fuentes. 1.139. 399. 

454.461. _
Quinto Talavera. 1.200. 399. 

478.800.
Ginel en Fuentes de Ebro. 650. 399. 

259.350.
Burgo de Ebro. 200. 399. 79.800.
Total, 1.892.856 pesetas.
Sobre el importe de esta tarifa se 

aplicará el 4 % que dispone el artículo 
4.° del Decreto número 138, de 4 de fe
brero de 1960.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha tarifa puedan formular por escri
to las reclamaciones que estimen perti
nentes al limo, señor Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográfica, 
del Ebro durante el plazo de quince 
días consecutivos, a contar desde la fe
cha de publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia de 
Zaragoza, durante el cual estará de 
manifiesto el estudio de las tarifas en 
las oficinas del Departamento de Ex
plotación, en Zaragoza (paseo General 
Mola, 26, tercero), en horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 29 de marzo de 1974. — El 
Ingeniero Jefe accidental del Departa
mento de Explotación, Fernando Huc.

o o o

Núm. 2.455

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION

. Nota-anuncio
Con fecha 28 de marzo de 1974 ha 

sido aprobado a efectos de informa
ción pública el canon de regulación del 
Embalse de Pena, a partir de l.° ce 
enero de 1974, deducido de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto 
número 144 de la Presidencia del Go
bierno, de 4 de febrero de 1960 (“Bole
tín Oficial" de 5 del mismo mes).

El importe total del canon es de pe
setas 1.015.768 pesetas; la distribución 
de éste, por términos municipales y 
acequias, es la siguiente:

Término municipal, acequias, canon de 
aplicación pesetas hectárea y año ■

Abastecimiento chalets. Embalse Pe
na. 500.

Valderrobres. Las Planas. 548,40. 
Valderrobres. Solá. 548,40.
Valderrobres. Acequieta. 548,40.
Valderrobres. Acequieleta. 548,40.
Valderrobres. Mas de Berenguer. 

38,40.

Valderrobres. Regadío. 38,40. 
La Fresnada. Huerta Mayor. 548,40. 
Torre del Compte. Granches. 548,40. 
Jorre del Compte. Huerta principa 

548,40.
Valdetormo. Mas de Enrius. 548,40. 
Valdetormo. Mas de Casos. 548,40.
Valdetormo. Moli D'Encastres. 543J 
Calaceite. Vilanova. 548,40.
Calaceife. Salvime. 548,40. • ' ¿I
Mazaleón. Molinar, Estudinas, Huer 

ta Baja, Sot y ■ Nueva, P. Servales 
548,40. *

Maella. Santa María, Huerta Nueva y 
Anzuda Baja. 548,40.

Fabara. Mungalla, Noguera-Mensulb 
y Revinet. 548,40.

Nonaspe. Monfalla, Llentío, Set, Mv 
tarraña, Vilas y Rivas. 38,40.

Fayón. Molino Rives, 38,40.
Sobre el importe del canon de apli

cación se abonará, además, el 4 96 qu: 
dispone el artículo 4.° del Decreto m 
mero 138, de 4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para ató 
cuantos se consideren perjudicados pfl 

Cor 
miles 
tarifa

3.18 
1.465.Í

7.45 
pesen

Tot
Sob 

aplica 
4.» de 
brero

Lo 
cuant 
por d: 
escriti 
pertin 
Direct 
fica । 
quince 
de la 
anime 
provir 
rante 
estudi 
del D

dicho canon puedan formular por escti !a cit 
to las reclamaciones que estimen pe^ 
nenies al limo, señor Ingeniero Dir : 
tor de la Confederación Hidrográf:- 
del Ebro durante el plazo de quir|Ci 

! Pasee 
en ho 

Zara 
E In

días consecutivos, a contar desde - partar 
Hué ifecha de publicación de este anunctó 

en los "Boletines Oficiales" de las 
vincias de Zaragoza y Teruel, durar- 
el cual estará de manifiesto el estuJ- 
del canon en las oficinas del Deparé 
mentó de Explotación de la citada Ccfr 
federación, en Zaragoza (paseo del L- 
neral Mola, 26, tercero), en horas 
hiles de oficina.

Zaragoza, 29 de marzo de 1974. — 
Ingeniero Jefe accidental del Dep-1' - 
mento de Explotación, Fernando

s e pa

Núm. 2.479 
DEPARTAMENTO DE EXPLOTACK''

Nota-anuncio
Con fecha 28 de marzo de 19'4 

sido aprobadas a efectos de iní01^ 
ción pública las tarifas de riego 
Embalses de Moneva y Almochu-■ 

'«aplicar desde L” de enero de 
dactadas de acuerdo con los Dear 
números 133 y 144 de la PreS^e.^ 
del Gobierno, de 4 de febrero de ■ 
y son las siguientes:

Tarifa por hectárea: 460 pesetas- 
tárea y año.

Tarifa por agua:
3.000 primeros metros cúbicos-*1 

rea y año, 114 pesetas-1.000 inetroS 
bicos.

Exceso sobre 3.000 metros cú 
hectárea y año, 228 pesetas-1.00011111 
cúbicos.

Con 
’ido a 
?úblic 
Lniba 
desde 
c'^foi 
Deere- 
jel g . 
'uln k

^Qd

Oíjc. 
Arif 
Aibi

Hija 
Pue- 
$air

L$c.
: Toti 

Sob
e?Ca 
10 4 c

. Lo
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48,40.
548,40. 
incipa;

8,40.
548/

Hue 
irvaies

.uevai

ensul'i

et, Mí-

Contando con 3.186 hectáreas y 7.458 
miles de metros cúbicos servidos, ia 
tarifa es:

3.186 hectáreas, a 460.pesetas, pesetas 
1.465.560.

7.458 miles de metros cúbicos, a 114 
pesetas, 850.212 pesetas.

Total tarifa, 2.315.772 pesetas.
Sobre el importe de estas tarifas se 

aplicará el 4 % que dispone el artículo 
4= del Decreto número 138, de 4 de fe
brero de 1960.

ie apE-
H qut

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo, señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidrográ- 
'ica del Ebro durante el plazo de 
quince días consecutivos, a contar des
be la fecha de publicación de este
nuncio en el "Boletín Oficial’’ de las

em v provincias de Teruel y Zaragoza, du- 

:a qui 
ios pet 
r esefb

•^■te el cual estará de manifiesto el 

Diret

iludió de las tarifas en las oficinas 
^1 Departamento de Explotación de 

citada Confederación, en Zaragoza 
'Paseo del General Mola, 26, tercero), 
en horas hábiles de oficina.

graf:: | Zaragoza, 29 de marzo de 1974. — 
quii- El Ingeniero Jefe accidental del De
sde - part;
nuníic 
as F1-' 
luranií 
estudie 
epar» 
la G'- 
del^ 
•as b'

amento de Explotación, Fernando 
Hué Herrero.

Núm. 2.515
Apa r t a me n t o  d e e x pl o t a c ió n

Nota-ammcio
fecha 28 de marzo de 1974 ha 

t-iki^ro^ado a efectos de información" ' PÚh'- '-LCLiua uc 11ILO1 lildL IUII 

e-v¡'- Emh-U el canon de regulación del 
3 H* tiesa356 Cueva Foradada, aplicable 

-D^re de enero de 1974, deducido de 
5.^°/miclad con 1° dispuesto por el

' J nUmPT'Cl I Azi ría lo Di-neirl.'ndel ñ u .n^m-ro ^4 de la Presidencia 
iun ]0b!erno- de 4 de febrero de 1960, 

a distribución siguiente:

74 
for6':' 
de:- 
iueb;
174, ■

denc; 
e 1^

jbi^"

■05^

/ hectáreas, tarifas pesetas- 
| , 'cetárea y año y pesetas 
^e- 151,02. 32,60. 4.923.

1525- 32-60. 497. 
L¡Daiate 991,66. 32,60. 32.328.. 

_ca de Caen. 403. 407,44. 164.198. 
puebi" 7161 407’44- 291-727- 

oía de Híjar. 880. 407,44. 358.547. 
5eo 650- 407'44- 264.836. 
Cas¿ 8' 407-44- 35.855.

U- 180’ 407’44- 73'339- 
TotalrT" 924-28. 407,44. 376.589; 

. j'6021839 Pesetas.
C^icará 'S *mP°rtes de este canon 

del^^' 0 quc disP°ne el artícu- 
teAern $ecreto número 138, de 4 de 

. Lo de 1960.
< Se hace público para que 
e consideren perjudicados por

se

dicho canon puedan formular por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo, señor Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro durante el plazo de quince 
días consecutivos, a contar desde la fe
cha de publicación de este anuncio en 
los "Boletines Oficiales" de las provin
cias de Teruel y Zaragoza, durante el 
cual estará de manifiesto el estudio del 
canon en las oficinas del Departamento 
de Explotación de la citada Confede
ración, en Zaragoza (paseo General Mu- 
la, 26, tercero), en horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 29 de marzo de 1974. — 
El Ingeniero Jefe accidental del De
partamento de Explotación, Fernando 
Hué Herrero.

e # #

Núm. 2.574

Plan- urgente de infraestructura sanita- 
tana de la cuenca del Jalón en la pro
vincia de Zaragoza.

Nota-anuncio
Por resolución de la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas de 24 de mayo 
de 1973 ha sido autorizada la infonna- 
ción pública del proyecto de distribu
ción de agua y saneamiento de Monter- 
de (Zaragoza). -

Las obras proyectadas comprenden:
Tubería de suministro de 100 milíme

tros. de diámetro y 312 metros de lon
gitud, desde el depósito actual hasta el 
comienzo de la calle Ferreiro.

Red de distribución de agua extendi
da por las calles de la población, con sus 
correspondientes desagües, bocas do 
riego y válvulas compuerta y una longi
tud de 1.586 metros.

Red de alcantarillado unitaria exten
dida, asimismo, por las calles de la po
blación, con sus correspondientes pozos 
de registro, cámaras de descarga y su
mideros y una longitud total de 1.447 
metros. . .

Aparato de depuración bacteriológica 
del agua potable instalado en una case
ta adosada al depósito regulador, con 
una dosificación de cloro por término 
medio de 5 gramos-hora que produce 
una concentración de cloro libre resi
dual entre 0,2 y 0,5 p.p.m.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados pue
dan formular sus reclamaciones por es
crito al Departamento de Ingeniería Sa- 
rJtaria de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro durante el plazo de quince 
días naturales y consecutivos, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
esta nota-anuncio en el “Boletín Oficial”

de la provincia de Zaragoza, en cuyo 
período estará de manifiesto el proyecto 
de referencia en el mencionado depar
tamento (paseo del General Mola, nú
meros 24-26, Zaragoza).

Zaragoza, 3 de abril de 1974. — El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe del Departamento de Ingeniería Sa
nitaria, (ilegible). ■

Núm. 2.512

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A. (San Miguel, 10, Zara
goza).

Finalidad: Tendido de línea eléctrica 
para nuevo CT de sector en Belmonte 
de Calatayud.

Características: Tensión, 15 KV. Lon
gitud, 528 metros. Origen: línea "Huér- 
meda-Belmonte". Conductores Al-Ac de 
54,59 milímetros cuadrados, aisladores 
rígidos y apoyos de hormigón.

Presupuesto: 149.587 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 62-74.
Se solicita autorización administrati

va y declaración en concreto de utili
dad pública de la línea.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado/ 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, 126, Zaragoza) en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 29 de marzo de 1974. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

e e e

Núm. 2.513
SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A. (San Miguel, 10, Zara
goza ).

Finalidad: Tendido de línea eléctrica 
de enlace entre la SET "Rogelio" y la 



1690 BOLETIN OFICIAL

línea de suministro a la industria "Al- 
pa”, S. A., en Calátayud, para mejorar 
el servicio a la zona de Marivella y 
pueblos de la ribera del río Perejiles.

Características: Tensión, 15 KV. Lon
gitud, 1.310 metros. Conductores Al-Ac 
de 54,59 milímetros cuadrados, aisla
miento de cadena y apoyos de hormi
gón armado.

Presupuesto: 554.322 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 58-74.
Se solicita autorización administrati

va y declaración en concreto de utili
dad pública de la línea.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 29 de marzo de 1974. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista,

o e •

Núm. 2.514
SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A. (San Miguel, 10, Zara
goza).

Finalidad: Tendido de línea eléctrica 
para sector Cooperativa de Viviendas 
Santa Ana, en Brea de Aragón.

Características: Tensión. 15 KV. Lon
gitud, 257 metros. Origen, línea “Morés- 
Brea". Conductores Al-Ac 54,59 milíme
tros cuadrados, aisladores rígidos, apo
yos de hormigón.

Presupuesto: 86.369 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 61-74.
Se solicita autorización administra

tiva y declaración en concreto de utili
dad pública de la línea.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, 126, Zaragoza), en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 29 de marzo de 1974. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

o e e

Núm. 2.543
SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza).

Finalidad: Variante de trazado de 1 
línea “Calatayud-Huérmeda”, a partir 
del CT “Longía”, en una longitud de 
1 kilómetro, a fin de reforzar su con
ductor y apoyos y mejorarla rectifican
do su traza.

Características: Tensión, 15 KV (ac
tualmente 13,2 KV). Longitud, 1.003 
metros; conductores, Al-Ac de 54,59 mi
límetros cuadrados, aisladores rígidos de 
vidrio y apoyos de hormigón.

Presupuesto: 332.171 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: A.T. 60-74.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de utilidad 
pública de línea.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delega
ción de Industria (calle General Fran
co, número 126, Zaragoza), en el plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza. 29 de marzo de 1974. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

SECCION SEXTA

Núm. 2.537
CERVERA DE LA CAÑADA

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento los siguientes documentos:

1. Expediente de imposición de nue
va exacción por el servicio de recogida 
de basuras.

2. Ordenanza fiscal aprobada y tari
fas correspondientes para exacción de 
la tasa municipal por el indicado 
servicio.

Durante cuyos plazos podrán ser exa
minados y formular las reclamaciones 
pertinentes.

Cervera de la Cañada a 30 de marzo 
de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.613 '
E P I L A

Por don David Sáenz Rodríguez, f  
nombre y representación de la empre 
“Zary”, S. L., se ha solicitado licenc. 
para establecer un taller de aparado C: 
calzado, con emplazamiento en la cal
Eras, sin número.

Lo que se hace público, en cunif 
miento de lo preceptuado en el artíc 
lo 30 del Reglamento de Actividad 
Molestas, Insalubres, Nocivas y PeBr 
sas de 30 de noviembre de 1961, a í: 
de que quienes se consideren afectad 
de algún modo por la actividad deit- 
ferencia, puedan formular por escrí 
que presentarán en la Secretaría ¿í 
Ayuntamiento, las observaciones por. 
nenies durante el plazo de diez díasb 
biles.

Epila a 2 de abril de 1974. — E1A 
calde, (ilegible).

y ane 
propi 
netra

Lo 
blecic 

• lo de 
lo 4° 
de 15 
co p? 
afectí 
clona 
talar 
nes p 
a cor 
edictc 
Ayuni

Coi 
calde,

Núm. 2.615 
ESCATRON

Por la Alcaldía de esta villa se bao 

El 
lebrao 
el “q 
303 c 
bó m 
óe de

en la calle del General Franco, núiue- 
83, de esta localidad.

Lo que se hace público para gene- 
conocimiento al objeto de que las 
sonas interesadas puedan formular en: 
plazo de quince días las reclamación 
que estimen oportunas.

Escatrón a 2 de abril de 1974. " 
El Alcalde-Presidente, Andrés Gimene

saber que por don Luis García Car- 
bantes se ha solicitado autorización par 
instalar mi café bar en el local situa¿ . j ’ 

consti 
el pía

Los 
coi 

nar e- 
macio 
tro de

Luí 
El Al.

Núm. 2.616 .
ESCATRON

Por la Alcaldía de esta villa se 1^' 
saber que por don Joaquín Macarro 
tero se ha solicitado autorización 
instalar un bar-restaurante en el 
situado en el número 8 de la ca^6 
General Mola, de esta localidad. , 

Lo que se hace público para g60', 
conocimiento al objeto de que ks 
sonas interesadas puedan formula1^ 
el plazo de quince días las recia1113 
nes que estimen pertinentes. 

Escatrón a 2 de abril de 1974. 
Alcalde-Presidente, Andrés Gimo110’

Núm. 2.536 
GOTOR .

Don Lorenzo Gaspar Gaspar 5°*’ 
licencia municipal para el ejerci*- 
la actividad de enlatado de cofl5

se

reb.

ten- 
de
Per- 

y e

y c

bur 

c
Mil
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uez. e 
mprei 
licenc. 
■ado o 
la caL-

y anexo de herrería en el solar de su 
propiedad contiguo a carretera de pe
netración.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen- 

■ to de 30 de noviembre de 1961 y artícu
lo 4.°, cuarta, de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace públi
co para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el tablero de avisos de este 
lyuntamiento.

cump 
artíí

vida¿: 
Peligr 
L, a fe 
ectac?' 

des-
escr:. 

ría ¿e
5 pe r- 
lías^

- El.v

se has 
i Car?

situa¿

gene? 
aspe> 
j en;
acio^

aenO'

Gotor a 1 p de abril de 1974. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 2.617 
LUMPIAQUE

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 29 del corriente mes, con 
C1 quorum ' establecido en el artículo 
w3 de la Ley de Régimen Local, apro
bó inicialmente la apertura y alineación 

dos calles, dentro del casco urbano.
licitadas por la Cooperativa de la Vi
vienda “San Roque’ para dar acceso 
a las quince viviendas que provecta 
(')nstruir en el sector que se describe en 
el plano.

Los titulares de fincas colindantes que 
86 consideren afectados puedan examr 
nar el expediente y formular las reda
cciones que estimen pertinentes den-' 
rj del plazo de un mes.
Lumpiaque a 30 de marzo de 1974. 
Alcalde, Teodoro Ariza.

c ! O N SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Te^la TC'^^Tn'6nto seT declarados 
Tp °s lJ de incurrir en las demás 
se^^'^didades legales, de no pre- 
^Se ^°s procesados desde el día 

anuncio en este 
^nal 'C° y ante 0 Tri- 
’/ se señala, se les cita, llama 

encar^,ándose a todas las 
y Agentes de la Policía 

conz? ^^d^ a la busca, captura 
los a ’,Cción de aquéllos, poniéndo- 
bunQi '^^cíón de dicho Juez o Tri- 
y 3g8’ arreglo a los artículos 512 
''hlitn 16 ^y de Enjuiciamiento 

r y de Marina.

Núm. 2.474
CUESTA JIMENEZ (Antonio), natu

ral de Madrid, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 21 años de edad, 
hijo de José y de Antonia, domiciliado 
últimamente en Zaragoza (calle La Rei
na, 9), procesado en d. prep. número 10 
de 1974, por el delito de allanamiento 
de morada, seguida en el Juzgado de 
instrucción de Ejea de los Caballeros, 
como comprendido en el número 1.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjuicia- 
nuento Criminal, comparecerá en tér
mino de diez días ante el expresado 
Juzgado.

OO0

Núm. 2.492
FERREIRA CASIMIRO (Joao), súb

dito portugués, hijo de Adelino y de 
María Rosa, de cuarenta y siete años 
de edad, de estado casado, vecino y na
tural de Bustos (Portugal), cuyo actual 
paradero ^se ignora, comparecerá en el 
Juzgado comarcal de Calatayud para 
que haga efectiva la multa que le fue 
impuesta en sentencia dictada el día 4 
de diciembre del pasado año o, en su 
defecto, cumpla el arresto personal 
sustitutorio de ocho días impuestos en 
juicio de faltas número 77 de 1973, del 
suprimido Juzgado comarcal de Ate
ca, poniéndolo, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado.

Juzgados Municipales
Núm. 2.527

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta

rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido én este Juzgado con el número 
995 de 1973, sobre lesiones por agre
sión, se dictó la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
marzo de 1974. — El señor don Rogelio 
Gállego Moré, Juez municipal del Juz
gado número 3; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y María del Carmen 
Lara Victoria, de 22 años, soltera, ca
marera, natural de Melilla (Málaga), 
vecina de Zaragoza (calle Santa Teresi- 
ta, número 32, segundo, primera, esca
lera derecha), como denunciante, y Jo- 
sé-Ramón Jiménez Gabarri, de 27 años, 
soltero, natural de Oviedo y en igno
rado paradero, como denunciado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denuncia
do José-Ramón Jiménez Gabarri, decla

rando de oficio las costas de este* 
juicio.

Así por .esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dicfó estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de 
que doy fe. — Julio Merayo. (Rubri
cado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y su publicación 
en el ."Boletín Oficial" de esta ciudad, 
para que sirva de notificación en for
ma al denunciado, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente 
en Zaragoza a treinta de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Se
cretario, Julio Merayo.

Núm. 2.557
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 727 del año 1973, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Marcelino Esteban Agüelo, representa
do por el Procm-ador señor Del Campo, 
contra don Victoriano Otín Soto, vecino 
de Sariñena (Huesca), sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un tractor “Tur-C-350”, HU‘l 1.024, 
en buen estado; valorado en pesetas 
105.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de mayo próximo, a 
las once treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, v que 
los bienes se encuentran en poder daI 
demandado, domiciliado en Sariñena.

Dado en Zaragoza a treinta de marz; 
de mil novecientos setenta v cuatro. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.
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Núm. 2.529
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado municipal número 5' 
de Zaragoza; .
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 207 de 1974, 
seguido por denuncia de Aurora Gar
cía López, contra Miguel-Angel Arcega 
Marcén, por el hecho de malos tratos, 
se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 29 de marzo de 1974. 
El señor don Miguel Zabala y Apráiz,
Juez titular de dicho Juzgado, habiendo 
visto el presente expediente de juicio 
de faltas sobre malos tratos, contra Mi- 
guel-Angel Arcega Mareen, de 24 años, 
hijo de Francisco y Rosario, camarero, 
actualmente en ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Miguel- 
Angel Arcega Marcén, declarando de 
oficio las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo, — Miguel Zabala y 
Apráiz". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. — Felipe Hernando 
Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificatión en 
forma a Miguel-Angel Arcega Marcén, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por Su 
Señoría, en Zaragoza a veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretario, Felipe Hernan
do Muñoz.

trado, se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"En Zaragoza a 29 de marzo de 1974. 
El señor don Miguel Zabala y Apráiz, 

' Juez titular de dicho Juzgado, habiendo 
visto el presente expediente de juicio 
de faltas sobre hurto frustrado, contra 
Francisco Meseguer Villordo, de 21 
años, casado, impresor, hijo de Fran
cisco y Mercedes, vecino de Barcelona, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Francisco 
Meseguer Villordo, declarando de ofi
cio las costas- del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabála 
y Apráiz." (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notüicación en 
forma a Francisco Meseguer Villordo 
y a lean Louis Duraude, ambos en ig
norado paradero, expido el presente, 
cumpliendo lo mandado por Su Seño
ría, en Zaragoza a veintinueve de mar
zo de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Secretario, Felipe Hernando.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.618

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS ACEQUIAS 
DE -SANTA MARIA, 

MOLINAR, DELLALRIO 
Y CATALUÑA 

DE LA VILLA DE MAELLA

revestimiento de acequias, con las de 
Dellalrío, Olivar y Molinar, así c o ü h  
fonna de llevar a la práctica dichas 
obras. .

2.° Proposiciones, ruegos y pregun
tas.

Dada la importancia de los asunte 
a tratar, se espera la más conipkt. 
asistencia.

Maella, 5 de abril de 1974. —- Bí 
Presidente de la Comunidad. Felipe To
rres Ruiz.

Núm. 2.618

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS ACEQUIAS 
DE SANTA MARIA, 

MOLINAR, DELLALRIO 
Y CATALUÑA

DE LA VILLA DE MAELLA

El señor Presidente convoca a todc

- Le 
rritorii

Civil!
Inlos regantes para la Junta general ordí 

naria que tendrá lugar el domingo & 
21 de abril, a las rtes de la tarde f

r.nnxzAnofnrío x? a IqC tfPCI **primera convocatoria y a las tres tretó» 
en segunda, en el salón de sesiones de
Ilustrísimo Ayuntamiento, con 
guíente

Orden del día

l.” Lectura del acta anterior.

( 
ie la

2.° Ratificar por la General, si p‘c* 
cede, el nombramiento del Secretad 
que ha cubierto la vacante, tras d 5
llecimieñto del anterior.

3.

con.
;nto del anterior. . pnr
Liquidación del presupuesto w

1973 y memoria anual del Sindicato
4.° Distribución de aguas para 1 

v normas limpia acequias. ’
5.° Prestaciones y jornales, asi ct®' Anua

Núm. 2.530
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado municipal número 5 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 269 de 1974, 
seguida por denunciada de d. p. 122 
de 1973 del Juzgado de instrucción nú
mero 7, contra Francisco Meseguer Vi
llordo, siendo perjudicado Jean Louis 
Duraude, por el hecho de hurto frus*

El señor Presidente convoca a todos 
los regantes para la Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar el domingo 
día 21 de abril, a las cuatro de la tarde 
en primera convocatoria y a las cuatro 
treinta en segunda, en el salón de se
siones de la Casa Ayuntamiento, con el 
siguiente

Orden del día

1.° Estudiar por la General, si pro
cede, la continuación de las obras de

aumento de la cuota de aguas
la •pantano. , .

6.° Proposiciones, ruegos y p^r-- el
tas. •

Dada la importancia de los aslin^ 
tratar Se espera la más puntual '
pleta asistencia.

1TT1

En s

Maella, 5 de abril de 19 <4- ir 
Presidente de la Comunidad, Felipa
rres Ruiz.
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solidtarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial’ , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas. .

PRECIOS DE

Trimestre ........2 .........
Semestre.....................

SUSCRIPCION

Año...............................  ....................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 ”

1.000 *
600 *

Venia de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de ciD20 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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ia 
¡o*
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